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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   143 
 

 

 

 ARTICULO ÚNICO: Se reforman las fracciones X y XI del artículo 7º, 

y la denominación del Título IV “DE LA PLANEACIÓN, DIFUSIÓN, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BENEFICIARIOS”, la denominación del 

Capítulo I del Título IV “PLANEACIÓN Y DIFUSIÓN DEL DESARROLLO 

SOCIAL”; se adiciona una fracción XII al artículo 7º y un artículo 19 bis, 

todos de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 7º … 

 

I al IX … 

 

X. Implementar programas sociales permanentes para el 

establecimiento de guarderías o estancias infantiles para apoyar a 

las madres y padres trabajadores; 

 

XI. Implementar programas sociales para promover la inclusión 

tecnológica a las personas que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad; y  

 

XII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables. 
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TITULO IV 

DE LA PLANEACIÓN, DIFUSIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y BENEFICIARIOS 

CAPITULO I 

DE LA PLANEACIÓN Y DIFUSIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL 

 

 

Articulo. 19 Bis. El Estado y los Municipios podrán implementar 

campañas de difusión con el objeto de informar a la población del 

contenido, reglas de operación y beneficios de los programas de 

desarrollo social que se apliquen en el Estado. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a las acciones emanadas del 

presente Decreto, estas se programarán acorde a las capacidades 

financieras del Gobierno del Estado tomando en cuenta el Presupuesto de 

Egresos del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de mayo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


